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Con el objeto de fadlita:r la oportuna publicación de Edictos, A visos y demás disposiciones líe carácter leg 1 que causan . 
impuestos según la Ley de Hacienda en vigor, así como para evitar innecesarias devoluciones y demoras, se r uerda a las 
personas interesadas, así como a los CC, Administradores y Recaudadores de Rentas del Estado, no omitan la razón de 
P!ttero de derechos especificando las veces que debe publicarse, los números de la partida y hoja del Diario - eral de l:a
gresos en que consta la data correspondiente_ legalizándola eon el sello de la Oficina respectiva y firma del Exactor. -----
GOBIERNa DEL ESTADO DE _HIDALGO SUMARIO: 

PODER EJECUTIVO 
5-1311.-Resolución en el expediente de inafecta. 

5-1311 
bfüdad agrícola del pr€dio Frac. I. del Lo , · I del Ran
cho San Cayetano, -1\!Ipio. de La Reform , Hgo.-239, 

Al margen un sello que dice: Estados Uni- 240.· 

dos Mexicanos. -Poder Ejecutivo Federal. -
México. -Departamento Agrario. 

V I S T O el expediente de inafectabilidad 
agrícola del predio rústico constituído por dos 
porciones de la Fracción I del Lote I del antiguo 
Rancho de «San Cayetano», ubicado en el Munici
pio de La Reforma, del Estado de Hidalgo, y 
del que es propietaria la menor María de los 
Angeles Rodríguez Olay; y 

CONSIDERANDO: 

Por escrito da fecha 14 de enero de 1950, el 
señor Juan Rodríguez Lazcano, en su carácter de 
representante legal de la_ menor María de los 
Angeles Rodríguez O lay, solicitó la declaratoria 
de inafectabilidad del predio mencionado, cuya 
superficie es de 102-30-00 Hs., de las cual e~ 59-
95-00 Hs.. son de temporal, 40-55-00 Hs. de 
agostadero en terrenos áridos y 1-80-00 Hs. 
@stán ocupadas por el casco y caminos, equiva
lentes a 35-04-37 Hs. de riego teórico con las 
colindancias siguientes: al Norte, Ranchos de 
Saucillo y de Peralta; al Sur, Ejido de Ohavarría; 
al Este, Fracción Segunda del Lote I de San Oa
yetano y al Oeste, ex-Hacienda de Cadena. El 
promovénte comprobó a satisfacción los derechos 
de propiedad de su representada sobre dicho in -
mueble y remitió los planos respectivos; la De
legaeión Agraria corresp0ndiente opinó en sen
tido favorable y el Departamento Agrario, en 
sus verificaciones posteriores, ha llegado a es
tablecer que no existe problema agrario rela
cionado con el predio de que se trata. En ei 
presente caso, han quedado satisfechos los re
quisitos que estatuye e] Artículo 294 del Códi
go Agrario en vigor y como el predio aludi
do tiene una superficie que sumada a las 53-
67-83 Hs. de riego teórico que integran el predio 

5-451.-Resolución en el expediente e inafectabi
lidad agrícola del Conjunto de Predios El Bondhó, 
Mpio. de San Salvador, Hgo.-240 a 244. 

Avisos Judiciales y Diversos.-245, 

constituído por la Fracción II del L te número 
I tambien del antiguo Rancho de Sa Cayetano 
y que se encuentran amparadas medi · nte el cer 
tificado de inafectabilidad número 1 184, expe · 
dido a favor del señor Ricardo del azo en los 
términos de la Resolución Presidenci l de fecha 
23 de octubre de 1946, publicada e el Diario 
Oficial de la Federación correspondie te al 21 de 
abril de 1947, y el cual fue adquirid posterior
mente por la interesada, según escri ura de 22 
de mayo de 1948, no excede de los ímites que 
señala el Artículo 104 del mismo Ord namiento, 
el suscrito, Presidente de los Esta os Unidos 
Mexicanos, con apoyo en las dispos ciones in
vocadas-y en los artículos 33 del citado Cuerpo 
de Leyes y 27 de 'a Constitución P lítica del 
País, tiene a bien dictar el siguiente 

ACUERDO: 

Primero. -Se declara inafectab e para los 
efectos de dotación y ampliación ej dalés o de 
creación de nuevo centro de població agrícola, 
la superficie de 102-30-00 Hs., Cient Dos Hec. 
táreas, Treinta Areas, de las cuale 59-95-00 
Hs., Cincuenta y Nueve Hectáreas, o venta y 
Cinco Areas, son de temporal, 40- 5-00 Hs., 
Cuarenta Hectáreas, Cincuenta y Ci co Areas, 
de agostadero en terrenos áridos y 1 80-00 Hs., 
U na Hectárea, Ochenta Areas, está ocupadas 
por el casco y caminos, equi\ralentes 35-04-37 
Hs., Treinta y Cinco He<~tá,.reas, Cu tro Areas, 
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240 PERIODICO OFICIAL 

Treinta y Siete Centiáreas, de riego teórico, que 
integran el predio rustico constituido por dos 
porciones de la Fracción I Lote I del antiguo 
Rancho de San Cayetano~ teniendo como colin° 
dancias, al Norce, Ranchos del Sancmo y de Pe~ 
ralta; al Sur, Ejido de Chavarría; al Este~, Fu·ac~ 
ción Segunda del Lote I de San Cayetano, y 2-l 
Oeste, ex-Hacienda de Cadena~ ubicado en e1 

-Municipio de La Reforma, del Estado de HidaJ · 
go, propiedad de la menor María de los Ang!es 
Rodríguez Olay; quedando expresamente entenº 
dido que si Ja beneficiaria posee además o ad
quiere en propiedad otras superficies que suma· 
das a la que aquí se considera9 excedan del Hmite 

· que la Ley señala como inaf ectable, dichos ex
cedentes podrán ser destinados a satisfacer ne
cesidades agrarias. 

Segundo. - Expídase el certificado respecti= 
vo; inscríbase este Acuerdo en el Registro Agra~ 
rio N ácional y publíquese en el Diario Oficial de 
la Federación así co:mo en el Periódico Oficfa.l del 
Gobierno del Estado de Hidalgo 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de 
la Unión, en México, D. F., a los treinta y un 
días del mes de enero de mil novecientos cin
cuenta y uno. 

Presidente Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos. LIC. MIGUEL ALEMAN.-~Hú 
brica. -Jefe del Departamento Agrarrio 9 MARIO 
So USA. - Rúbrica. 

Es copia fiel de su original. 

Sufragio Efectivo. No Reelección - M éxia::o~ 
D. F., a 7 de marzo de 1951.- El Secretario Ge 
neral, lNG. CASTULO VILLASEÑOR - Rúbdcaº 

5-451 

Al margen un sello que dice: Est_ados U ni
dos Mexicanos, .. -Poder Ejecutivo Federal. -
México. -Departámen to Agrario. 

VISTO el expediente de inaf ectabilidad 
agrícola del 2o. conjunto de predios del poblado 
EL BONDHO, ubicado en el lVIunicipio de Sa11 
Salvador, del Estado de Hidalgo; y 

CONSIDERANDO: 

Por escrito de fecha 29 de octubre de 1949í 
ios CC. Severiano Daniel R., Melesio Ramírez ~ 
los CC. Severiano Daniel R, Melesio Riamfrez y 
Cruz Ramírez, Presidentei Srio, y Tesorero res~ 
pectivamente de la Asoc, de Pequeiiosi Propieta~ 
rios Agricultores del poblado EL BONDHO, 1oor 
sí y en representació.ri1 legal de sus coagTemfa-
dios solicitaron la inafectabfüdad ag;ríeola de 
los predios que integr2·1n el conjunto mencioan~ 
do, cuyas superficies snman en total 261_-.$0-92 
u"' ;:i,_ l .... ,... ,.,,~,~ oAc An. ,.,_,A u"" L""'"""' ...:1,.. 'll'.;ª.n'"' 91 

38-22 Hs,, de temporal y 33,76-96 Hs, de mon
te; uno de fos prnpietarios y poseedores 
de los predios que forman el conju~to, compro
baron 8,nte el Departamento Agrario, sus dere
chos de pJrnpiedad y posesió19-; existe en el P?
rner expediente! plano de eonJunto de las prop1e
d ad es oue se citan 1evantado por el personal 
d1r:::~ misino Departamento Agrario; la Delega-
dón Agraria correspondiente op~nó en se~tido 
favorable v el JL Cuerpo Consultivo Agmno es
t~bledó o¡Úe no existe i'.Jroblema agrario relacio-

c011:- el :.:onjunto predial de que se trata y 
como consecuenciá estimó procedente la decla
ratoria de inaf ectabilidad respectiva y la expe
dición de Certificados para cada uno de los\ pre
d~os eme el conimüo, En el presente 
c~,sol 1~.~,11 Quedado satisfechos los requisitos que 
erstatuye 21 A·xtfoulo 294 del Código Agrario vi

~1 com_o Jos predios que pertenecen a ~a~l.a 
v poseedor no exceden del hmite 

eme señala é! Artículo 104 del mismo Ordena-
J~'1Íento, el suscrito? Pr,ssidente de los Estados 
U:indos Mexicanos, -con apoyo en las disposicio
nes invocadas: V además en los Artfoulos1 33 del 
Códh::o _A2T2.rio en viR"or v 27 de la Constitución 
P0Htfo21 d~] P,9ís, tiene 8, bien dictar· e1 siguiente 

ACUERDO: 

Prínoero,-Se decl.?xa ínaf ectable, nara los ·,. , . ·, ··a 1 d efe estos cls d 0t~1.r:wn 11 2mnn2,crnn en "2,,__es o , e 
c;:;ce2,dón ele nuevo centro de Dobl~c-ión aQTÍCola. 

de 261J~0---92 Rs., DOSCIENTAS 
~B:SENTA Y UNA HECTARE.AS. CINCUEN
TA -·~ RE_.~S. NOVET'~TTi\ Y DOS f;~NTIAREAS 
d~ J.siq aue ?iOISA-íl-74 I-fa" DOSCIENTAS SEIS 
P'1H1CTA:R.R.At:L cn,~.P,RNTA .. AREAS, SETEN
'IA Y CTJ 1~\T'PO CENTIARJi~AS son de riego 1 

21 _~3-22 Hs-- 1.r E"[ N TI UN A HE<;T_.AREAS. 
fj6HRThTT .!:\ Y 111HE8 _ARE.AS. VEThT'rlDO~ GEN
'11l~-F,EiS ~e-t~~n1noral v 33. 7~-96 I-lR., TREIN
rr-A, Y TRJi;~ r=nN:n'fAHEAS. ~F.'r"R,"f\TT_A Y REJS 
j,:¡?,E),s~- NOVENT.A y SEIR' f:ENTIAREAS de 

fo:nr:n9,d q con ] ~ :lC'lH117JJ<:i ción O e 97 ure
niue constituven el 2o, ~onjumto del 10obl2-

r1 n El, BONDHO, uloic9.do en el Municfoio de 
8::::,~ ~·¿Jv~rlo'r, d Efl.tQ,~o fle HidaJcro~ pertene-

- 2 68 ·nrrnoielarL:n v nosep,fl0rPS, seQ'Ún 
:se esDedffog, -a continuación~ quedando expre-
:~.::c~~,, sTÜ~l(ll'Ud0. o-qe, si Jos beneficiarios no-
2P:PJn n 21ofouiere:-rr1 uosteriormente ot~as 
ii;;:"~,nir-;d2A}e.s ·~uvas sunerficies sumadas a las aue 
aou-í ss lr2s conPider~, 5ndivkhrn.1mente 1 U.8.s.en fleJ 

h, 0111, cor(10 in2fectahle. los 
nue 1resuJJen nodr§in ~-°'!° destinados 

rr ecesidades a9'r.arias que proce
. 1 - : '.:e, ~-~!!'~::¡f1~~~/1 

}.--Dos dPl()omingd_os LA CA--
RR. f\. }TZ A v "N;T, l_!,~J,TT!FlE- 0 tn1 snnerfi ~j P en: 

,,l~ &_?i::-10 T-:fa .. CHft/I'PO FrRf;TARRA~
DlRZ CFNTIA REAS 

rl D de rJ osé Alami~ 
11..-, 
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2.-Dos predios denominados EL NEÑE y 
SAN PABLO, con superficie en total de 3, 65-22 
Hs., TRES HECTAREAS, SESENTA CINCO 
AREAS, VEINTIDOS CENTIAREAS de rfogo, 
propiedad y posesión de Miguel AJamiHaº 

3.-Predio denominado CASA VIEJA, con 
superficie de 0º14-68 Hsº, CATORCE AREAS5 

SESENTA Y OCHO CENTIAREAS de tempo-
1al, equivalentes a 0.07-34 Hsº, SIETE AREAS, 
TREINTA Y CUATRO CENTKAREAS de rie
go teórico, propiedad de Ascención Bautistaº 

4.-Predio denorninado IVIONIV ATHA, 
con superficie de 0º22-54 Hsº, 1/EXNTIDOS 
AREAS CINCUENTA Y CUATRO CENTIA--' --HEAS de temporal, equivalentes a 0º11-27 Hs.? 
ONCE AREAS, VEINTISIETE CENTIAREAS 
de riego teórico, posesión de Pablo Bautista. 

5.-· Predio denominado SOLAR VJiVIEN-
DA, propiedad de Victoriano Cortés, con super
ficie de 0.16-94 Hs., DIECIS.EIS AHEAS, NO
VENTA Y CUATRO CENTIAREAS de tempo
ral, eq~ivalentes a 0,08-47 Hs,, OCHO AREAS, 
CUARENTA Y SIETE CENTIAREAS de riego 
teórico. 

6.-Predio denominado LA CASA, pose-
sión de María Cruz,' con superficie de 0,17-16 
l-18., DIECISIETE AREAS, DIECXSEIS CEl~-
TIAREAS de temporal, equivalentes a 0.08-58 
Hs., OCHO AREi-tS, CINCUENTA Y OCHO 
CENTIAREAS de riego teórico. 

7.-Predio sin denoininación, posesión de 
Mauro Cruz, con superficie de 0º14-64 Hs., CA
TORCE AREAS, SESENTA CUATRO CEN
TIAREAS de temporal, equivalentes a 0º07-32 
Hs., _SIETE AREAS, TREH\TTA Y DOS CEN
TIAREAS de riego teórico, 

8.-Predio denominado SOLAR, propiedad 
de Nieves Cruz Ramfrez, con superficie de O, 
41-16 Hs., CUARENTA Y UNA AREAS, DIE
CISEIS CENTIAREAS de temporal, equivalen
tes a 0.20-58 Hs., VEINTE. AREAS, CINCUEr\\T
TA Y OCHO CENTIAREAS de riego teórico. 

9.-Predio denominado SOLAR VIVIEN
DA, posesión de Altagracia Daniel, con super
ficie de 0º50-00 Hs., CINCUENTA AREAS de 
temporal, equivalentes a 0.25-00 Hs.., VEINTI
CINCO AREAS de riego teórico. 

10.-Predio sin denominación, propiedad 
de Casimira Daniel, con superficie de 0,19-62 
Hs., DIECINUEVE AREAS, SESENTA Y DOS 
CENTIAREAS de temporal, equivalentes a O. 
09-81 Hs., NUEVE AREAS, OCHENTA Y UNA 
CENTIAREAS de riego teórico. 

11.-Predio sin denominación, posesión de 

Pidencia Daniel, con superficie de 0.29-7 4 Hs., 
-VEINTINUEVE AREAS, SETEN A Y CUA
TRO CENTIAREAS de temporal, quivalentes 
a 0.14-87 Hs., CATORCE AREAS, OCHENTA 
~f SIETE CENTIAREAS de riego t..,órico. 

12.-Predio denominado EL V NDHO, pro 
piedad de Frnncisco Daniel, con s perficie de 
0.38-86 Hs. 1 TREINTA Y OCHO AREAS, 
OCHEN_TA Y SEIS CENTIAREA de tempo
u-al, equiv.alentes a 0.19;_43 Hs., D ECINUEVE 
J~REAS, CUARENTA Y TRES C NTIAREAS 
de riego teórico. 

lK-Dos predios denominado LA COM-
PUERTA, posesión de Matías Da iel, con su
perficie en total de 0.27-86 Hs., V INTISIETE 
AHEAS, OCHENTA Y SEIS CEN IAREAS de 
riego. í,, __ 1J 

14.-Predio denominado EL ONTE, po
sesión de Sabino Daniel, con sup rficie de O. 
18-10 Hs.., DIECIOCHO AREAS, DIEZ CEN
TIAHEAS de temporal;. _equivalent ,s a 0.09-05 
Hs., l>JUEVE AREAS, CINCO C NTIAREAS 
de riego teórico. · 

15.-Dos predios denominados HILARIA 
y LA CASA, propiedad y posesión e Sixto Da
niel,l con superficie en total de · .26.,.12 .Hs., 
'VElNTISEIS AREAS, DOCE CENf 'IAREAS de 
tf;11nporal, equivalentes a 0.13-06 Is., TRECE 
AREAS, SEIS CENTIAREAS de r ego teórico. 

16º-·Dos predios denominado SOLAR VI 
\/IENDA y EL M ONTHA, posesión e Leonardo 
Gaspar, con superficie en total de 0.62-12 Hs., 
SESENTA Y DOS AREAS, DOC CENTIA
EEAS de las que 0.15-00 Hs., QUI CE AREAS 
Eon de temporal y 0.47-12 Hs., CU RENTA Y 
SIETE AREAS, DOCE CENTIARHAS de rie
go, equivalentes a 0,54-62 Hs., CINCUENTA Y 
CUATRO AREAS, SESENTA Y D S CENTIA
}~EAS de riego teórico. 

17º-Dos predios denominad s ALAMI
LLA, posesión de IviarceHna Gazpa ·, con super- · 
úcie en total de 0.24-98 Hs,, VEIN ICUATRO 
AREAS,. NOVENTA Y OCHO C NTIA,REAS 
de temporal, equivalentes a 0,12-49 Hs., DOCE 
AREAS, CU ARE.NT A Y NUEV 1 CENTIA
HEAS de riego teórico. 

18,-0nce predios, dos deno 
CORONA y los restantes LOS lVIA DELES, EL 
CERRITO, EL DONGHU, SAN EDRO, EL 
DOXOHI, EL CARLOS, EL DES ANSO, DO 
XOHI y uno sin nombre, propiedad de Gonzalo 
González Hernández1 con superfici en total de 
42.41-·07 Hs., CUARENTA Y D S HECTA
REAS1 CUARENTA Y UNA AR :.AS, SigTE 
CENTIAREAS de las. que 27Al-07 s., VEINTI
SIETE HECTAREAS, CUAREN A Y UNA 
.l\RE.AS, SIETE CENTIAREAS so de riego y 
15.00-00 Hs., QUINCE HECTARE S de monte, 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



242 PERIODICO OFICIAL 

equivalentes a 29.28-57 Hs., VEINTINUEVE sión de Pedro Hernández, con superficie de O. 
HECTAREAS, VEINTIOCHO AREAS, CIN- 10-00 Hs., DIEZ AREAS de temporal, equiva
CUENTA Y SIETE CENTIAREAS; de riego teó lentes a 0.05-00 Hs., CINCO AREAS de riego 

teórico. neo. 

19.-Predio sin nombre, propiedad de Jo
v ita González, con superficie de 3.60-50 Hs., 
':l1RES HECTAREAS, SESENTA AREAS, CIN
CUENTA CENTIAREAS de riego. -

20.-Predio denominado RANCHO LA 
r;EÑA, propiedad de Jovita 'González y Herm~
na, con superficie de 57.88-31 Hs., CINCUEN-· 
'fA Y SIETE HECTAREAS, OCHENTA Y 
OCHO AREAS, TREINTA Y UNA CENT'IA-
i~EAS de riego. 

21.-.Dos predios denominados EL V~
DH¡O y el otro sín nombre, propi~~ad y poses10n 
\_~e Tomás Guerrero, con superficie en total de 
.:Y.21-00 Hs~, TRES HECTAREAS, VEINTIUNA 
i~REAS, de las que 3.02-00 Hs., TRES HECTA
_¡_~EAS, DOS AREAS son de1 riego y 0.19-00 Hs., 
de temporal, equiv.a~entes a 3.11-50 Hs., TRES 
11ECT1\REAS, ONCE AREAS, CINCUENTA 
\_~ENTIAREAS de riego teórico. 

22.-Dos predios. denominados _EL MAI_l;
C OS y LA CASA propiedad de Casiano Gut1e
~ rez y Hnos., _con superficie en total de 0.12-90 
Us., DOCE AREAS, NOVENTA CENTIAREAS 
( ie temporal, equivalentes a 0.0_6-45 Hs., SEIS 
/\.REAS, CUARENTA Y CINCO CENTIAREAS 
de riego teórico. 

23.-Dos predios sin. ,denominación, p~o:-
piedad de Marcelina Gutierrez, con superf1c1e 
'--n total de 0.18-12 Hs4, DIECIOCHO AREAS, 
1.JOCE CENTIAREAS de temporal, -equivalen
~es a 0.09-06 Hs., NUEVE AREAS, SEIS CEN
·fIAREAS de riego teórico. 

24.-Predio sin nombre, propiedad de An
drés Hernández, con superficie de 0.13-12 Hs., 
fRECg AREAS,: DOCE CENTIAREAS de tem
doral equivalentes a 0.06-56 Hs., SEIS AREAS, 
~INCUENTA Y. SEIS CENTIAREAS de riego 
Leórico. 

· 25.-Predio sin nombre, propiedad Magda~ 
leno Hernández, con superficie de 0.15-00 Hs., 
QUINCE AREAS de temporal, equivalentes a 
u.07-50 Hs., SIETE AREAS, CINCUENTA CEN 
¡PIAREAS de riego teórico. 

26.-Predio sin nombre, propiedad de Mi
guel Hernández, con superficie de 0.10-12 Hs., 
DIEZ AREAS, DOCE CENTIAREAS de tempo
i al, equiv.alentes a 0.05-06 Hs., CINCO AREAS, 
SEIS CENTIAREAS de riego teórico. 

28.-Predio sin nombre, posesión de Pri-
mitivo Hernández, con superficie de 0.05-48 
Hs., CINCO AREAS, CUARENTA Y OCHO 
CENTIAREAS de temporal, equivalentes a: 0~02-
74 Hs., DOS AREAS, SETENTA Y CUA1_lRO 
CENTIAREAS de riego teórico. 

29.-Predio sin nombre, propiedad de Ro
sal'ío Hernández, con superficie de 0.14-14 Hs., 
CATORCE AREAS, CATORCE CENTIAREAS 
de temporal, equivalentes a 0.07-07 Hs., SIE-TE 
A.REAS, SIETE CENTIAREAS de riego teó-
rico. 

30.-Predio denominado EL ROSARIO, 
propiedad de Gonzalo Herrera y Hermana, con 
superficie de 46-70-00 Hs., CUA1RENTA Y 
SEIS HECTAREAS, SETENTA AREAS, de rie-
go. -

31.-Predio denominado MI VIVIENDA, 
posesión de Crescenciano León, con superficie 
pe 0.05-76 Hs., Cli'JCO AREAS, SETENTA Y 
SEIS CENTIAREAS de temporal, equiv:alentes 
a 0.02-88 Hs., DOS AREAS, OCHENTA Y 
OCHO CENTIAREAS de, riego teórico. 

32.-Tres predios denominados NHI lo., 
NHI 2o. y EL lVIARC¡O S, propiedad de E ligio 
Martínez, con superficie en total de 15.10-08 
Hs., QUINCE HECTAREAS, DIEZ AREAS, 
OCHO CENTIAREAS de riego. 

33.-Predio denominado SOLAR VIVIEN 
DA, pos_esión de Nicolasa lVIartínez, con super
ficie de 0.18-14 Hs., DIECIOCHO AREAS, CA· 
TORCE CENTIAREAS de temporal, equivalen
tes .a 0.09-07' Hs., NUEVE AREAS, SIETE CEN 
TIAREAS de riego teórico. 

34.-Predio sin nombre, propiedad de Re
gina Martínez, con, superficie de 0.06-72 Hs., 
SEIS AREAS, SETENTA Y DOS CENTIA-
REAS de temporal, equivalentes a 0.03-36 Hs., 
TRES AREAS, TREINTA Y SEIS CEN':fIA-
HEAS de riego t~órico. 

35.-Dos pre(jios denominados EL CERRIL 
y SOLAR VIVIENDA, pr:opiedad y posesión de 
Saturnino Martínez, con superficie en total de 
0.11-74 Hs., ONCE AREAS, SETENTA Y CUA
TRO CENTIAREAS de temporal, equivalentes 
a 0.05-87 Hs., CINCO AREAS, OCHENTA Y 
SIETE CENTIAREAS de riego teórico. 

36.-Predio denominado CAXNAJAY, pro 
27.-Predio denominado EL NEPTHA, pose- piedad de Tomás Moreno, con superficie de 11. 
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59-14 Hs., ONCE HECTAREAS, CINCUENTA equivalentes a 0.07-50 Hs., SIETE A EAS, CIN
y NUEVE AREAS, CATORCE CENTIAREAS CUENTA CENTIAREAS de riego eórico. 
de,riego. 

37.-Predio denominado MI VIVIENDA, 
posesión de José Nava, con superficie de 0.04-
GO Hs., CUATR:O AJREAS, S.E_SENTA CENTIA
HEAS de temporal, equivalentes a 0.02-30 Hs., 
DOS AREAS, TREINTA CENTIAREAS de rie
go teórico. 

38.-Predio denominado SOLAR VIVIEN 
DA, propiedad de Ambrosia Pérez, con super
ficie de 0.18-28 Hs., DIECIOCHO AREAS, 
VEINTIOCHO CENTIAREAS de temporal, 
equivalentes a 0.09-14 Hs., NUEVE AREAS, 
CATORCE CENTIARE~S de riego teórico. 

46.-Predio sin nombre, poses ón de Mar
tín Pérez, con superficie de 0.15-04 Hs., QUIN
CE AREAS, CUATRO CENTIAR AS de tem
poral, equivalentes a 0.07-52 Hs , SI E TE 
A.REAS, CINCUENTA Y DOS CE TIAREAS 
de riego teórico. 

47.-Predio denominado SOL R VIVIEN
DA, posesión de Ramón Bérez, co superficie 
de 0.22-48 Hs., VEINTIDOS AREA , GUAREN 
TA Y OCHO CENTIAREAS de te poral, equi
valentes a 0.11-24 Hs., ONCE AR AS, VEIN
TICUATRO CENTIAREAS de rie o teórico. 

48.-Dos predios, uno sin nom re y el otro 
39.-Tres predios denominados 2a. FRAC. denominado LA VIVIENDA, propi dad y pose

AMARRADERO, EL HORNO VIEJO Y EL CE sión de Ascención Ramírez, con s perficie to
RR!TO, propiedad y posesión de Francisco Pé- tal de 0.09-10 Hs., NUEVE AREAS, DIEZ CEN
rez, con superficie en total de 1.24-30 Hs., UNA TIAREAS de temporal, equivalent s á 0.04-55 
HECT AR E A, VEINTICUATRO AREAS, Hs., CUATRO AREAS, CINCUEN A Y CIN
TREINTA CENTIAREAS de temporal, equival'" CO CENTIAREAS de riego teórico. 
lentes a 0.62-15 Hs., SESENTA Y DOS AREAS, 
QUINCE CENTIAREAS. de riego teórico. . 49.-_ .Dos predios denomina os MILPA 

DEL XQGUA y LA CASA, propie ad de Cruz 
40.-Predio sin nombre, propiedad de Hi- Ramírez, con superficie en total de 0.35-78 Hs., 

lada Pérez, con superficie de 0.07-20 Hs., SIE- TREINTA Y CINCO AREAS, S TENTA Y 
TE: AREAS, VEINTE CENTIAREAS de tempo- OCHO CENTIAREAS de las que .. 18~68 Hs., 
ral, equivalentes a 0.03-_60 Hs:, TRE, ~REAS, DIECIOCHO AREAS, SESENTA Y OCHO 
SESENTA CENTIAREAS de riego teonco. CENTIAREAS son de riego y 0.17- O Hs., DIE

CISIETE AREAS, DIEZ CENTIAR AS de tem
poral, equiva1lentes a 0.27-23. Hs:, TEINTISIE
rf E AREAS, VEINTITRES CENT AREAS de 
1 iego teórico. 

41.-Predio denominado ALAMILLA, po
sesión de Juana Pérez, con superficie de 0.18-78 
Hs., DIECIOCHO AREAS, SETENTA Y OCHO 
CENTIAREAS de temporal, equivalentes a O. 
09-39 Hs., NUEVE AREAS, TREINTA Y NUE 
VE CENTIAREAS de riego teórico. 

42.-Predio denominado EL CARLOS, pro 
piedad de Juliana Pérez, con superficie de O. 
43-46 Hs., CUARENTA Y TRES AREAS, CUA 
HENTA Y SEIS CENTIAREAS de riego. 

43.-Predio denominado SAN MIGUEL, 
posesión de Luciano Pérez, con superficie de 
0.15-20 Hs., QUINCE AREAS, VEINTE CEN
TIAREAS de temporal, equivalentes a 0.07-60 
Hs., SIETE AREAS, SESENTA CENTIAREAS 
de riego teórico. 

44.-Predio denominado EL TEPETATE, 
posesión de Macaria Pérez, con superficie de O. 
99-50 Hs., NOVENTA Y NUEN'E AREAS, CIN
CUENTA CENTIAREAS de temporal, equiva
Ientes a 0.49-75 Hs., ·CUARENTA Y NUEVE 
AREAS, SETENTA Y CINCO CENTIAREAS 
de riego teórico. 

50.-Predio denominado SUR OS LAR-
qos, p"osesión de Emilia Ramírez, on superfi
cie de 0.15-00 Hs., QUINCE AREA de riego. 

51.-Predio denominado X NTAHAY 
propiedad de Irinea Ramírez, con s perficie d~ 
0.21""20 Hs., VEINTIUNA A;REA , VEINTE 
CENTI.4REAS de temporal, equiv lentes a O. 
10-60 Hs., DIEZ AREAS, SESENT CENTIA
REAS de riego teórico. 

52.-Predio sin nombre, posesi n de Josefa 
Ramírez, con superficie de 0.20-58- s., VEINTE 
AREAS, CINCUENTA Y OCHO CENTIA-
REAS de temporal, equivalentes a .10-29 Hs., 
DIEZ AREAS, VEINTINUEVE CE TIAREAS 
de riego teórico. 

53.-Predio denominado SUR OS LAR-
GOS, propiedad de Juana Ramírez Hna., con 
superficie de 0.14-38 Hs., CATOR E AREAS, 
TREINTA Y OCHO CENTIAREA de riego. 

45.-Predio denominado EL CAMINO, pro 54.-Predio denominado S.OL R VIVIEN 
piedad de Margarita Pérez, con superficie de DA, posesión de M.atilde Ramírez, con super~ 
0.15-00 Hs., QUINCE AREAS de temporal, ficie de 0.13-90 Hs., TRECE AREA , NOVEN-
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TA CENTIAREAS de temporal, equivalentes 
~. 0.06-95 Hs., SEIS AREAS, NOVENTA Y 
CINCO CENTIAREAS de riego teórico. 

. , 55.-Pred!o _denopiinado LA CASA, pose
e10n de N azana Ramirez, con superficie de O. 
14-34 Hs., CATORCE AREAS, TREINTA Y 
~UAT~O CENTIAREAS de temporal, equiva 
lentes a 0.07-17 Hs,, SlETE AR~AS, DIECI-
SIETE CENTIAREAS de riego teórico. 

5_q.-Dos predios denominados EL CERRI 
TO y SURCO~ LARGOS, propiedad y posesíón 
de Norberta Ramfrez, con superficie en total 
de 0.30-10 Hs., TREINTA .itR~AS, DIEZ- CEN 
TIAREAS de 1l1as que 0.15-00 Hs., 'QUINCE 
AREAS son de riego y 0.15-00 Hs., QUINCE 
AREAS de temporal, equivalentes a 0.22-55 
Hs., VEINTIDOS AREAS, CINCUENTA Y 
CINCO CENTIAREAS de riego teórico. 

57.-Predio denominado 2a. FRAC. AMA 
HRADERO, propiedad de Genaro Ramírez Pé
rez, con superficie de 0.06-96 Hs., SEIS AREAS 
NOVENTA Y SEIS CENTIAREAS de tempo
ral, equivalentes a 0º03-48 Hs,, TRES AREAS, 
CUARENTA Y OCHO CENTIAREAS de rie~ 
go teórico. 

58.-Predio denominado LA CASA, pro ... 
piedad de Tomás Ramírez, con superficie de 
ü.08-42 I-Is., OCHO AREAS, CUA¡RENTA Y 
DOS CENTIAREAS de temporal, equivalen-
tes a 0.04-21 Hs., CUATRO AREAS, VEIN· 
TIUNA CENTIAREAS de riego teórico. 

59.-Predio denomin;,ado BONTHI, pro-
piedad __ de Martina Reyes, con superficie de. O 
15-54 Hs,, QUINCE AREAS, CINCUENTA Y 
CUATRO CENTIAREAS de temporal, equiva
lentes a: 0.07-77 Hs., SIETE AREAS, SETENTA 
Y SIETE CENTIAREAS de riego teórico. 

. ,, 60.-Dos predios sin denominación, pose
swn de Ramon Reyes, con superficie de 0.40-00 
Hs., CUARENTA AREAS de temporal, equiva
lentes a 0.20-00 Hs., VEINTE AREAS de riego 
teórico. 
_ 61.-Dos predios, uno sin nombre y el otro 
denominado MOTHA, propiedad de Aurelio To~ 
lentino, con superficie en total de 0.33-18 Hs., 
TREINTA Y TRES AREAS, DIECIOCHO CEN
TIAREAS de las que 0.24-36 Hs., VEINTICUA
TRO AREAS, TREINTA Y SEIS CENTIA
REAS son de riegü y 0.08-82 Hs., OCHO 
AREAS, OCHENTA Y DOS CENTIAREAS de 
temporal, equivalentes a 0.28-77 Hs., VEINTIO
CHO AREAS, SETENTA Y SIETE CENTIA-
REAS de riego teórico. 

62.-Predio sin denominación, propiedad 
de Demetria Tolentino, con superficie de 0.32-
38 Hs., TREINTA Y DOS AREAS, TREINTA 
Y OCHO CENTIAREAS de riego. 

63.-Predio denominado LA PEÑA O DE
JUI, propiedad de Horacio Vázquez, con super-

ficie de 57.88-33 Hs., CINCUENTA Y SIETE 
HE,C'l'AREAS, OCH~NTA Y OCHO AREAS, 
THEIN ~rA _Y T~E~ CENTIAREAS de las que 
~~9.00-11 Hs., VEINTINUEVE HECTAREAS 
9NCE CENrrIAREAS son de riego, 10.11-26 
fis., DIEZ HECTAREAS ONCE AHEAS VEIN 
1~1SEI~ C~NTIAREAS cte temporal y 18.76-96 
Hs., DIECIOCHO HECTAREAS SETENTA Y 
SElS. AREAS, NOVENTA Y SEIS CENTIA-~ 
R.EAS de monte, equivalentes a 36.40-36 Hs. 
TREINTA Y SEIS HECTAREAS CUARENTA 
AREAS, TREINTA Y SEIS CENTIAREAS de 
riego teórico. , 

. ~ 64.-. Predio de~~i;iinado URRUTIA, pro-
piedad de Salvador V azquez, con superficie de 
1.20-47 Hs., UNA HECTAREA, VEINTE 
AREAS, CUARENTA Y SIETE CENTIAREAS 
de riego. 

65.-Predio denominado SOLAR VIVIEN .. 
~A,. pro~iedad __ de J os_é Sambr:ano, con superfi
cie de 0.15-00 Hs.., QUINCE AREAS de tempo
ta.1, equivalentes a 0.07-50 Hs., SIETE AREAS 
CINCUENTA CENTIAREAS de riego teórico: 

66.--Predio denominado LA MANZANA 
po~esión de Bartolo Zamora, con superficie d~ 
O.o0-50 Hs., SESENTA A1REAS CINCUENTA 
CENTIJ\_REAS de riego. ' 

67.-Predio denominad0¡ LA BARRANCA 
posesión de Rafaela Zamora, con superficie d~ 
O.B9-60 Hs., TREINTA Y NUEVE HECTA-
RE~S, SESENTA CEN~IAREAS de temporal, 
eqmvalentes a 0º19-80 Hs., D I E C IN U E V E 
A.REAS, OCHEN11A CENTIAREAS de riego 
teórico. 

68.-Predio sin nombre, posesión de Tere
sa Zamora, con superficie de 0.26-14 Hs. VEIN
TISEIS AREAS, CATORCE CENTIAREAS de 
temporal, equivalentes a 0.13-07 Hs. TRECE 
ARb~AS, SI~TE CENTIAREAS de rlego teó-
rico. 

Segundo.-Expídanse los Certíficados res
pectivos; _inscrí~ase este Acuerdo en el Regis
tro Agrario N ac1onal y publíquese en el Diario 
Oficial de la Federación así como en el Perió
dico Oficail del Gobierno del Estado de Hi
dalgo. 

, 1?-{\-1?,9 en el ,,P~lacio del Poder Ejecutivo 
ne la ümon, en Mex1co, D. F., a los dosi días del 
mes de agosto de mil novecientos cincuenta. 
. !jIC. MIGUEL ALEMAN, Presidente Cons-

tituc10nal de los Estados U nidos Mexicanos -
R~ri~ . 

~ARIO, S9USA, Jefe del Departamento 
Agrano.-Rubnca. 
_ Es copia fiel de su original.-SUFRAGIO 
F~FEOTIVO. N9 REELECCION.--México, D. 
F., a 22 de noviembre de 1950.-EI Secretario 
General, ING. CASTULO ·VILLASEÑOR -Rú-l . . 
. .Jric.a. 
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SflCCIO-N DE A VISOS 

JUDICIALES 

5-1417 

JUZGADO CONCILIADOR DE CUAUTEPEC 

EDICTO. 

Efrén Peralta Alvarez, promueve Información Tes
timonial Ad-perpetuam, acreditar derechos propiedad 
de un predi0 ubieado esta población, inscrito nombre ex
tinta Antonia Peralta. Medidas y colindancias obran 
expediente respectivo. 

Publíquese dos veces wnsecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado, en cumplimiento artículo 3029 del 
Código Civil. 

Cuautepec;' Hgo., 9 de mayo de 1951. - El Secreta-
rio, Miguel López. 2 - 2 

~Recaudación de Rentas. -Cuaut~pec.-Derechos en
terados, abril 17 de 1951. -Recibido, mayo 15 de 1951. 

5-1422 

JUGADO CON€!ILIADOR DE CHAPULHUACAN 

AVISO. 

Felipe Chávez Guerrero, promueve diligencias In
formación ~Ad-perpetuam, objeto acreditar propiedad 
por prescripción, predio urbano ubicado pueblo Allende 
este Municipio; colindancias expediente respectivo 

Publiease dos veees consecutivas Periódico Oficial 
Estada y ((Observador» Ciudad de Pachuca, cumpli
miento artículo 3029 Código Civil, 

Chapulhuacán, Hgo., mayo 8 de 1951. -El Secreta-
rio, Noradino Cuestas Ponce. 2-2 

Recaudación de Rentas. -Cha pulhuacán. - Derechos 
enterados, mayo 8 de 1951. -Recibido. 15 de 1951. 

5-1423 

JUZGADO CONCILIADOR DE TOLCAYUCA 

EDICTO 

Felipe Gutiérrez Serrano, ha promovido este J uz
gado Información Testimonial Ad-perpetuam, acreditar 
derechos de propiedad y posesión de tres predios unidos 
rústicos ubicados en este Municipio, inscrites a nombre 
de Pedro Cruz. Medidas y colindancias constan en ex
pediente respectivo. 

Publiquese por tres veces consecutivas Periódico , 
Oficial del Éstado en cumplimiento artículo relativo del 
Código Civil. 

Tolcayuca, Hgo., a 4 de mayo de 1951.-El Secre· 
tario, Federico Maldonado R. 3-2 

Recaudación d e Rentas. -Tolcayuca. - Derechos 
enterados. mayo 10 de 1951.-Recibido, mayo 15 de 
1951. 

5-1507 

JtTZGADO CONCILIADOR DE HUEJUTLA 

EDICTO. 

María del Refugio Mejía, ha promovido este J uze 
gado Información Testimonial Ad-perpetuam 1 para jus· 

tificar la propiedad y posesión por prescri ción positiva 
de buena fé, respecto. de un predio urbano ubicado en el 
punto denominado «La Norita», del Barri de Tecoluco, 
de esta ciudad. Colindancias y dimension s constan ex· 
pediente respectivo. 

Publíquese dos veces Periódic.o Ofici l del Estado, 
cumplimiento Ley. 

Huejutla, Hgo., mayo 15 de 1951.- I Secretario, 
David Quintero Hernández. 2-2 

Admiraistración de Rentas. -Huejutl . - Derechos 
enterados, mayo 15de1951.-Recibido, ma o 22 de 1951-

5-1492 

JUZGADO CONCILIADOR DE HUI. 

EDICTO 

Felipa Callejas, promovió Informaci n Ad-perpes 
tuam, sobre posesión Fracción Poniente, asa cinco, ca
lle Cinco Mayo esta ciudad, Medidas y colindancia · 
constan expediente. 

Publíquese dos veces consecutivas en eriódico Ofi
cial del Estado. 

Huichapan, Hgo., mayo 12 de 1951. -- l s;ecretario. 
Diódoro Qui}ada. 2 2 

Aeiministración de Rentas.-Huichap n.-Derechos 
enterados, mayo 12 de 1951.-Recibido, mayo 22 de 
1951. 

5-1493 

JUZGADO CONCILIADOR DE HUI HAPAN 

EDICTO. 

Felipa Callejas, Apoderada de Isidra onzález, pro
movió Información Ad-perpetuam, posesºón CORRAL 
de Fracción Oriente, Calle Cinco de Ma o, casa Cinco 
esta Ciudad. Medidas y colindancias cons an expedien
te. Publíquese dos veces PERIODICO FICIAL ES. 
TADO. 

Huichapan, Hgo. mayo 12 1951.- l Seeretario, 
Diódoro Quijada. 2-2 

Administración de Rentas.-Huichap n- .Derechos 
enterados, mayo 15 de 1951.-,-Recibido, mayo 22 de 
1951. 

JUZGADO CONCILIADOR DE TL 

EDICTO 

5-1505 

Roberto Lazcano Dávila, nromovió este Juzgado 
diligencias de Información Testimonial d-perpetuam 
para acreditar derechos de propiedad y osesión por 
prescripción positiva, de un predio urban ubicado cer
ca del Jagüey de Amaleo, de este pueblo. 

En cumplimiento de la Ley. publíqu se dos veces 
consecutivas Periódico Oficial Estado para conocimiento 
de los interesados. 

Tlanalapa, Hgo., abril 18 de 195L-- l Juez Con
ciliador de la Cabecera del Municipio, E ilio Castillo 
Espinosa. 2-2 

Recaudación de Rentas. --Tlanalapa. -- Derechos 5-1 
terados~ mayo 17 qe 1951. -Recibido mayo 22 de en19 
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5-1506 

JUZGADO CONCILIADOR DE TLANALAPA 

EDICTO. 

Al C. Recaudador de Rentas. 
Presente. 

María Guadalupe Calderón Espinosa, promov10 en 
este Juzgado, Diligencias de Información Ad-perpe
tuam, para acreditar derechos de posesión y propiedad 
por prescripción positiva de un predio urbano, ubicado 
dentro de la Cabecera de este Municipio. dimensiones y 
colindancias, obran en expediente respectivo. 

En cumplimiento de la Ley~ publíquese por dos ve
ces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, para 
conocimie11to de los interesados. 

5-1516 

JUZGADO CO:t\CILIADOR DE CUAUTEPEC 

EDICTO 

Amancio Barrárico Lira, promueve Informacicán Ad
perpetuam acreditar derechos propiedad y posesión de 
cuatro pequefias fraeciones terreno, sitas en Nativitas 
de este Municipio, fueron propiedad J. Guadalupe Ba
rranco ya extinto.· Medidas y eolindancias obran expe
diente respectivo. 

Cumplimiento articulo 3029 del Código Civil, publi
quese dos veces consecutivas Periódico Oficial del Es
tado., 

Cuau tepec, Hgo., mayo 22 de 1951-El Secretario, 
MIGUEL LOPEZ. 2-1 

Tlanalapa, Hgo., a 16 de mayo de 1951. - El Juez Recaudación de Rentas. - Cuautepec. - Derechos 
Conciliador del Municipio, Emilio Cast'illo Espinosa. eE~.erados. mayo 22 de 1951, --Recibido, mayo 29 de 1951. 

' 2-2 

Recaudación de Rentas. -Tlanalapa. - Derechos en
terad(Js, mayo 17 de 1951. - Recibido, mayo 22 de 1951. 

5-1528 

JUZGADO CONCILIADOR DE ·zEMPOALA 

EDICTO. 

Juana Lozano, ha promovido en este Juzgado Con
ciliador Información Testimonial Ad-perpetuam para 
acreditar derechos de propiedad y posesión del predio 
rústico sin nombre ubicado en Santa María Tecajete y 
que fue propiedad de Maria Félix Roldán. Medidas y 
colindancias obran en expediente respectivo. 

Publíquese dos veces consecutivas en Periódico Ofi
cial del Estado. 

Zempoala, Hgo., mayo 25 de 1951. - El Secretario, 
Angel Samperio S. 2-1 

Recaudación de Rentas. - Zempoala. -Derechos en
terados, mayo 25 de 1951. - Recibido, mayo 29 de 1951. 

5-1529 

JUZGADO CONCILIADOR DE ~EMPÓALA 

EDICTO. 

Francisco Sánchez, ha promovido en este Juzgado 
Información Testimonial Ad-perpetuam para acreditar 
derechos de propiedad y posesión del pn.dio urbano ((Ca
sa Salón Rojo», ubicado en esta población y que fue pro
piedad de Brígida Hernández. Medidas y colindancias 
obran en expediente respectivo, 

Publíquese dos veces Periódico Oficial de.J Estado. 

Zempoala, Hgo., mayo 21de1951.-El Secretario, 
ANGEL SAMPERIO S. 2-1 

Recaudación de Rentas. - Zempoala. - Derechos en
terados mayo 25 de 1951.-Recibido, mayo 29 de 1951. 

Talleres Gráficos del Estado 
RATONI 1.-P ACHUCA. HGO~ 

DIVERSOS 

5-1470 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DEATITALAQUIA 

EDICTO-. 

Encuéntrase Presidencia Municipal calidad mos
trencos una vaca color manzana y un burro prieto. Va
lorizados peritos $ 110. 00. Marcas y señas constan ex
pediente respectivo. 

Publiquese dos veces consecutivas Periódico Oficial 
Estado cumplimiento Ley. -

Atitalaquia, Hgo., · a 10 de mayo de 1951. -El Pre-
sidente Municipal, Juan Ramírez Rodríguez. 2-2 

Recaudaeión de Rentas. -Atitalaquia. - Derechos 
enterados, mayo 10 de 1951. - Recjbido, mayo 19 de 
1951. 

5-1414 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MOLAGO, HGO. 

AVISO. 

Disposición esta Presidencia. encuéntraBse calidad 
mostrencos vaca y novilla priP.tas. y becerra zúchil; fie
rros, 1 señas constan expediente respectivo. Valuados 
peritos cuatrocientos pesos. 

Demanda postores publíquese dos veces consecuti
vas Periódico Oficial Estado cumplimiento Ley. 

Molango, Hgo., mayo 4 de 1951. -El Presidente 
Municipal~ Esteban Reyes Acosta. 2 2 

Administraeión d e Rentas. -Molango. -Derechos 
enterados, mayo 4 de 1951. - Recibido, mayo 15 de 1951. 
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